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El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto: (i) por revocación posterior y expresa efectuada 
por el mismo medio empleado para la emisión, y dentro 
del plazo establecido para ésta (ii) por asistencia a la re-
unión del accionista que lo hubiera emitido o de un repre-
sentante de dicho accionista, o (iii) por la venta de las 
acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de 
que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días 
antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta.

Disposiciones comunes a la representación y voto 
emitidos por medios de comunicación a distancia: Para 
su validez, la representación conferida y el voto emitido 
por cualquiera de los citados medios de comunicación a 
distancia (postal o electrónica) , deberán recibirse por la 
Sociedad, al menos, 24 horas antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 
En caso contrario, la representación se tendrá por no 
conferida y el voto por no emitido.

Asimismo, la validez de la representación conferida y 
del voto emitido mediante comunicación electrónica está 
sujeta a la comprobación –con el fichero facilitado por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(Iberclear)– de la condición de accionista. En caso de 
divergencia entre el número de acciones comunicado por 
el accionista que confiere la representación o emite su 
voto mediante comunicación electrónica y el que conste 
en los registros de anotaciones en cuenta que comunique 
Iberclear, se considerará válido, a efectos de quórum y 
votación, y salvo prueba en contrario, el número de ac-
ciones facilitado por esta última entidad.

El accionista que confiera su representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica y no 
hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los 
puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

De la misma forma, el accionista que emita su voto 
mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de 
las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los 
puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

Se establecen las siguientes reglas de prelación entre 
delegación, voto a distancia y presencia en la Junta:

La asistencia personal a la Junta del accionista que 
hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea 
cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin 
efecto dicha delegación o voto.

Asimismo, la asistencia personal del representante a 
la Junta, sea cual fuere la forma en que se le confirió la 
representación, hará ineficaz el voto emitido a distancia 
por correspondencia postal o comunicación electrónica.

Cuando el accionista confiera válidamente la repre-
sentación mediante comunicación electrónica y, además, 
también la confiera mediante tarjeta de asistencia impre-
sa expedida por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta, prevalece-
rá esta última frente a la efectuada mediante comunica-
ción electrónica, con independencia de sus respectivas 
fechas de otorgamiento.

En el caso de que un accionista realice válidamente 
varias delegaciones o emita varios votos mediante comu-
nicación electrónica, prevalecerá la última representa-
ción o el último voto emitido que haya sido recibido por 
la Sociedad.

Tanto la representación como el voto emitido a distan-
cia quedarán sin efecto por la enajenación de las acciones 
que confieren el derecho de asistencia de que tenga cono-
cimiento la Sociedad.

En caso de que el accionista sea persona jurídica, éste 
deberá comunicar a la Sociedad cualquier modificación o 
revocación en las facultades que ostente su representante 
y, por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabili-
dad hasta que se produzca dicha notificación.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de su firma electrónica.

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, sus-
pender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 
delegación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad lo requieran o impongan.

Adolfo Domínguez, Sociedad Anónima no será res-
ponsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al 
accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de 
líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento del 
servicio de correos o cualquier otra eventualidad de igual 
o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 
impidan la utilización de los mecanismos de voto y dele-
gación a distancia.

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y obtener de la Sociedad de forma inmediata y 
gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión y el 
informe de los Auditores, individuales y consolidados 
correspondientes al ejercicio 2004, el informe de admi-
nistradores justificativo de la modificación estatutaria 
propuesta, así como el texto íntegro de las propuestas de 
acuerdos y la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta. Asimismo se hace 
constar que los documentos relativos a la Junta General 
de Accionistas antes citados se pueden consultar en la 
página web de la Sociedad en la siguiente dirección: 
www.adolfo-dominguez.com, poniéndose también a dis-
posición de los accionistas el informe anual de gobierno 
corporativo y el informe anual del Comité de Auditoría 
correspondientes al ejercicio 2004.

De acuerdo con el artículo 112 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, hasta el séptimo día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta, inclusive, los accionistas 
podrán solicitar por escrito del Consejo de Administra-
ción, acerca de los puntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que estimen preci-
sas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes. Además, con la misma antelación y forma, 
los accionistas podrán solicitar informaciones o aclara-
ciones o formular preguntas por escrito acerca de la in-
formación accesible al público que se hubiera facilitado 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General.

Las solicitudes de información podrán realizarse me-
diante la entrega de la petición en el domicilio social, o 
mediante su envío a la Sociedad por correspondencia pos-
tal u otros medios de comunicación electrónica a distancia 
dirigidas a la dirección de correo: Adolfo Domínguez, 
Sociedad Anónima, Polígono Industrial San Cibrao das 
Viñas, Calle 4 Parcela 8, 32901 Ourense, o a la dirección 
de correo electrónico: junta2005@adolfodominguez.es.

Serán admitidas como tales aquellas peticiones en las 
que el documento electrónico en cuya virtud se solicita la 
información incorpore la firma electrónica reconocida o 
la firma electrónica avanzada del representado, en los 
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciem-
bre, de Firma Electrónica, siempre que estén basadas en 
un certificado electrónico reconocido respecto del cual 
no conste su revocación y que haya sido emitido por la 
Autoridad Pública de Certificación Española (Ceres) de-
pendiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la 
emisión de las solicitudes de información, la petición del 
accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acredi-
tando las acciones de las que es titular, con objeto de que 
esta información sea cotejada con la relación de accionis-
tas y el número de acciones a su nombre facilitada por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(Iberclear), para la Junta General de que se trate. Corres-
ponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a 
la Sociedad en forma y plazo.

La página web de la Sociedad detallará las explicacio-
nes pertinentes para el ejercicio de información del accio-
nista en los términos previstos en la normativa aplicable.

Las peticiones de información se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista del 
solicitante, antes de la Junta General de Accionistas, a 
través del mismo medio en que se formularon, a menos 
que el accionista señale al efecto otro distinto de entre los 
declarados idóneos.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la asistencia de 
Notario a los efectos de que proceda a levantar Acta de la 
Junta.

Fecha de Celebración de la Junta: Adolfo Domínguez 
Sociedad Anónima informa a sus accionistas de que pre-
visiblemente la Junta General se celebrará en segunda 
convocatoria, es decir, el día 25 de mayo de 2005 en el 
lugar y la hora antes señalados.

En Madrid, a 4 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis de Carlos Bertrán.
19.600. 

 AGENCIA SOLYMAR PENINSULAR 
DE VIAJES, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad, en 
reunión celebrada el día 20 de abril de 2005, ha acordado 
por unanimidad de sus miembros, convocar Junta Gene-
ral Ordinaria de accionistas, que tendrán lugar en primera 
convocatoria el próximo día 25 de Mayo de 2005, a las 
diecinueve treinta horas en el domicilio social de esta 
entidad, calle de Velázquez, número 15, primero izquier-
da, de Madrid y en segunda convocatoria el día 26 de 
mayo de 2005, a las veinte horas, en el citado domicilio 
social, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales referido al ejercicio 2004.

Segundo.–Reelección de Consejeros.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Nombramiento de interventores para la apro-

bación del acta.

Pueden asistir a la misma todos y cada uno de los titu-
lares de las acciones, pudiendo ser representados por 
cualquier otra persona, aunque no sea accionista, cuya 
representación ha de conferirse obligatoriamente por es-
crito y con carácter especial para la citada Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista a 
partir de esta convocatoria, podrá obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a aprobación de la Junta a que se refiere 
el punto primero.

Madrid, 25 de abril de 2005.–Juan Martín Díaz Gil,  
Presidente del Consejo de Administración.–18.050. 

 AGUA Y BALNEARIO
DE CORCONTE, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo de los Administradores Solidarios de esta 
entidad, se convoca a los señores accionistas de esta so-
ciedad a la Junta general ordinaria, que se celebrará, en el 
domicilio social, sito en el Balneario de Corconte, Hoz 
de Arreba, Ayuntamiento de Valle de Valdebezana, pro-
vincia de Burgos, en primera convocatoria, el día 21 de 
mayo de 2005, a las doce horas, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, si no hubiera quórum suficiente en la pri-
mera, al día siguiente, en el mismo lugar, a las doce horas 
treinta minutos, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes a los ejercicios 2003 y 
2004, así como la gestión efectuada por los Administra-
dores de la sociedad durante dichos ejercicios.

Segundo.–Aplicación de resultados de los ejercicios 
2003 y 2004.

Tercero.–Cese de los actuales Administradores Soli-
darios.

Cuarto.–Sustitución del actual sistema de órgano de la 
sociedad, pasando del de 2 Administradores al de 1 Con-
sejo de Administración y correlativa modificación de los 
artículos 10, 13, 14, 16, 17, 20, 21 y 34 de los Estatutos 
Sociales e introducción de los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28 y 29 en dichos Estatutos Sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

El presente orden del día y los asuntos en él comprendi-
dos, han sido examinados y ha dado su conformidad su Le-
trado asesor de la empresa. Los accionistas que lo deseen 
pueden examinar, en el domicilio social, o solicitar que les 
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos que van a ser sometidos para su aprobación a la 
Junta General y, en su caso, el informe de la Auditoría, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144.1c), y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas.


